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Vistos, bs documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polllica del M¡nisterio de Educe¡ón gar¿ntizar el buen inbio del año

con las polítba pflorizad6 y los compmmisos de gestión esmlar;

Que, el articulo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

nstituciones educaüvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de contatac¡ón docente;

Que, el artlculo 1" de la Ley No 30328, Ley que estabbce medidas en materia

educat¡va y d¡ctá ofas disposicbnes, señala que el Contrah de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Refoma Mebterialtiene

f¡nalidad perm¡tir la contratación temporal del prolesorado en insütuc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

en

as plazas vacantes existentes en las i

el procedimientoa\:,i{¡?
Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Noma que

para las contrataciones de pmfesores y su rcnovación en el marco del contmto de servicio docente en

im pmductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y
0GI

ucación básica y técn

icta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y mndic¡ones para las

trataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educec¡ón básica y técn¡co

Estando a lo actuado por el comlté de mntratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras díspos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación el Reglamento de Organización y Funciones
aprobdo por€l Cút üno Regrcnal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡enlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR EL COI{TRATO, por §erv¡cios per§onates según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Eieürtora y el personal docente que a cont¡nuación se indica:



OATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOI\,IBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODATIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CAICHARO IGUEL,BENILDA

D.N.r. il" 3376793r

FETIEI¡INO

30/01/1977

D.L. tf 199S0

LICENCIADO E¡I EOUCACION

EDUCACtoit IMCTAL

hiú|. &rdín

372

921ñ121fi12

PROFESOR

oFlclo N' 8l&20'16/SPEoPEP-UPP (28112/2016)

DATOS DEL COI{TRATO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

1.3.

23295?3 No DE FOLIOS: 12

ACTA DE AD.A,OICACION

D€3de d 0110312023 hari, d 31112n023

$ Horas Hlgógic¿s

COiITRATAC ION POR RESULTADOS

ARTICULo 2'.- ESTABLECER, conbíne a¡ Anexo 1 del Decreto §upremo N' @1-

NEDU, que contiene el docurnento "Contrato de SeNicio Docente', es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestd corespond¡enle de acuerdo al Texto

frerEdo dsl Clasificador d€ Gñt06, d corE lo d'spone La Ley N" 31638 que aweba €l Pr€supussto del s€clor Público para sl Año

Fiscal2023.

ARTICULO 1'.- NOÍIFICAR, la presente r8solución a la pane ¡nteresada e instanchs

admin¡slratúas pertinentes para su conoc¡miento y accbnes de Ley.

Regislrc se y com u n ¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUrISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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